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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Qüe, el adlculo 1' de la Lsy Marco del Pregupuesb Palicipativo, LBy N' 28056, prescñbe que €l proceso de pr€supuesto
padicipativo es un mecanisr¡o de asiJnación equitativa, racional, eficjsnte, efcaz y tr¿nsparsnte d€ los ecuFos oúbl¡cos, que forlalece las
relaciones Estado - Soc¡€dad C¡vil. Para ello 106 gobiemos reg¡onales y gob¡enos locales promueven €l d€sarro o de mecanismG y
est¡ategias de partic¡pación en la programación de sus presupusstG, aslcono en la viJilancia y fiscalizac¡ón de la g€stión de tos recuEos
públicos

Que, el lit€ral 0 deladiculo 2' del Reglamento de la Ley N' 28056, Ley Marco del Presupueslo Padicipativo, aDrobado con
Decr€to Supremo N' 142-2009-EF, determina que €lEquipo Téc¡ico lo integran los profesionales y técnicos de ta oticina de Planeamiento,
Presupuesto y Amndicionamiento Teritorial del Gobieno Reg¡onal; 16 funcionaños de la Oficina de plan€amiento y prcsupuesto de lo€
Gobiernos Local€s; de la Oftcina de Programac¡ón e Inversión sn el Gobiemo Reg¡onal y Gobiemo Locat, o quienes hagan sus veces,
pudiendo eslar inbgcdo, demás, pot prof€sional€s co0 exp€riencia en tsmas de planearnienb y presupuesto provenient€$de ¡a Sociedad
Civil. Es plesidido por €ljsfe delárea de Planeamiento y Presupuesto, o quien haga sus v€ceg, en elGobiemo Regionalo Gobiemo Local
ytiene la responsab¡¡idad de conducir €l proceso del Pr€supuesto Partjc¡pativo, brindando soporte técnico duÍante 6ldesa[ollo del mismo.
y realizando eltabajo de ovaluac¡(tl lécnica a que hace lelerencia el afticulo 8 d€t Rsglamento,'

Que, a través de ¡ntorn€ N" 003-2026-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 12 de snero del 2026, la Sub Gerente de ptaniticación v
Rac¡onal¡zació¡ señala que pan el d$anotlo del Proc€so del PresuDu€sto Particioativo Basado en Resullado6 a ltevarse a cabo en ;l
distfo de Cerro Colorado para el Eierc¡cio Fbcal 2027, se hace necssaria la confornac¡ón d€ un Equipo fécnico que eslará confomado
por representantes de la soc¡edad ciül (hasb 3 sgenles partjcipantes) y pu s8rvidores de la Municipalidad D¡slrital de Cero Cotorado.

Que, con hoja ds coordinación N' 0021-2026-M0CC-GPPR del12 de énsro del 2026, 6l Gor€nts de Planil¡cación, presuDue:to
y Racionalización solicita h conbmaclSn det Equipo Técnico para el Prosupuesto Participaüvo B6ado €n Resuhado6 pa.a et año fscal
2027, mediaote aclo resolutivo.

Estando a lo expu€sto y confoÍne a las faa¡ltades confeddas por la Ley Orgánlca de Mun¡c¡palidadss, L ey N' 279721

SE DECRETA:

ARTÍCULo PRIII|ERO: COtlFORftlAR al Equipo Técnico que lendrá a su cargo el desanollo del Proceso det Pfesupue€to
Participaüvo Basado e¡ R€sultados para ol año fsc€l 2027, siendo sus ¡nleqranbs:

REsoLUctóN pE ALCALDh il' o 4 o -202&xDcc

Ceno Colorado.l4 de enero del 2026.

vtsTos:

El informe N' 003-2026-SGPR-GPPR-MDCC de f€cha '12 de en€ro del 2026 que suscñb€ la Sub Gerente de Planificación y

Raciona¡izac¡ón y la hoja de coordi0ación N' 021-2026-¡¡DCC-GPPR del 12 de enero del 2026 que suscribe el G€fenls de Plan¡ficación

Presuouesto Y Racionalización.

CONSIDERA DO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por€lartlculo 194" de la Conslitución Polllic¿ del Eslado y el aliculo lldelTitulo Preliminar
de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡run¡cipalidades, las mun¡cipalidades provincieles y dislritales son 16 óeanos del gobiemo local;

üenen autonor¡la polltica, económic€ yadministrativa en los asuntoe desu @mpeteocia.

- 
oue, elanlculo43'de la LeyOr!ánica d€ Munidpalidades, Ley No 27972, establece que las resoluciones de alcaldÍa aprueban

y resuelven los asuntG de carácter administratiw.

fiTEORAÍf€8
^cREDrT 

dór¡
Goronl€ d€ P enincación, PresuD{s¡to y Racbnat¡acón

G6€ni6 & obras Públicas é Infra€slrucl!É

Sub Ge¡€nb de Pl¿nificaaió¡ y Racionalización

Sub Gor€nt€ ds Eiecución d€ oh¿s P'ibti:as por Adminisfeción Indir€cta

Sub Gersnb d€ Ei€cLrciór do obras PúUi:as oor Admin¡süación Dioclá
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Sub csronb d6 Estodios y Poy*lo8 l¡i6mbro

S{b G€rB¡b ds R4¡udaciin Y Contol fributaio iombn

Je€ de la ofcim d6 Prcgraradón Mullianud de lrwsaiones Milrnbr!

J€16 d6 la ollciñá de lmágen Instlr,rciond Pronsa y Pobcolo

ARTICULO SEGUIDO: EI¡CARGAR e la Gerenc¡a de Planificación, Pr€supu€sb y Rac¡onalizacón el cumplimienlo de la

pr€69nb Resoluc¡ón.

ARTICULIqJE{CERoj Ei{CARGAR a ta Oficina de Secretarla Gen€ral Ia notjficac¡ón de la pr€sente y a la Ofic¡na de

úblicación en el portalweb ¡nstltucional.
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